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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO - SUCRE 

 

 
ACCION DE TUTELA 

Radicado No. 2022-00130-00 
 

Seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

La señora KETTY ISABEL SOTELO SALGADO interpone acción de tutela por 

conducto del abogado Dr. GERARDO MENDOZA MARTÍNEZ contra el 

MUNICIPIO DE SINCELEJO – SECRETARÍA DE EDUCACION MUNICIPAL 

por la presunta vulneración por parte de dicha entidad a sus derechos 

fundamentales al trabajo, al mínimo vital y móvil, seguridad social, estabilidad 

laboral reforzada, debido proceso e igualdad material. 

 

Teniendo en cuenta que los hechos denunciados tienen relación con el concurso 

para la provisión de empleos en carrera administrativa que realizó la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, pero advierte el despacho que en la 

solicitud de tutela no se denuncia reproche alguno sobre la conducta y 

actuaciones realizadas por esta institución, no se avizora la necesidad de 

vincularle a este trámite constitucional, pero sí se ordenará vincular al trámite a 

las personas que conforman la lista de elegibles en el cargo Profesional 

Universitario Código 219 grado 20, código OPEC 54766 dentro del proceso de 

selección territorial 2019 - ALCALDIA DE SINCELEJO, del Sistema General de 

Carrera Administrativa a quienes se les notificará de esta acción por aviso en 

página web de la Comisión y de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 

dado que son las entidades que disponen de los datos para efectos de 

notificación. 

 

Así las cosas, y advirtiendo que la solicitud de la tutela cumple los requisitos 

legales, con fundamento en el artículo 86 de la Constitución Política, el artículo 

37 del decreto 2591 de 1991 y las reglas establecidas por la Corte Constitucional 

en auto 061 de 2011, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela impetrada por la señora KETTY 

ISABEL SOTELO SALGADO por conducto del abogado Dr. GERARDO 

MENDOZA MARTÍNEZ por la presunta vulneración a sus derechos 

fundamentales al trabajo, al mínimo vital y móvil, seguridad social, estabilidad 

laboral reforzada, debido proceso e igualdad material. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la solicitud de tutela y sus anexos al 

MUNICIPIO DE SINCELEJO – SECRETARÍA DE EDUCACION MUNICIPAL 

para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir 

del recibo de la comunicación de esta decisión, presente un informe claro y 

preciso sobre los hechos que motivan la presente solicitud, remitiendo un listado 

de cargos vacantes no sometidos a concurso que haya en la actualidad en la 

Alcaldía Municipal y la relación de vacantes que existen del cargo Profesional 

Universitario Código 219 grado 20. 

 

TERCERO: VINCULAR y CORRER traslado de la solicitud de tutela y sus anexos 

a los aspirantes que conforman la Lista de Elegibles para proveer vacantes 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO - SUCRE 

 

 
definitivas del empleo denominado Profesional Universitario Código 219 grado 

20, código OPEC 54766, dentro del proceso de selección territorial 2019 - 

ALCALDIA DE SINCELEJO, del Sistema General de Carrera Administrativa, a fin 

de que ejerzan su derecho a la defensa y contradicción. 

 

CUARTO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a 

la SECRETARÍA DE EDUCACION MUNICIPAL DE SINCELEJO para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se sirva informar a los aspirantes que conforman la Lista de 

Elegibles para proveer vacantes definitivas del empleo denominado Profesional 

Universitario Código 219 grado 20, código OPEC 54766, dentro del proceso de 

selección territorial 2019 - ALCALDIA DE SINCELEJO, del Sistema General de 

Carrera Administrativa, del trámite de tutela que aquí se surte, publicando 

además aviso en su página web y remitiendo con destino a este expediente, 

constancia de su publicación. 

 

QUINTO: TENER como pruebas los documentos aportados con el libelo, a los 

que se les dará valor probatorio al momento de fallar. 

 

SEXTO: RECONOCER al  abogado GERARDO MENDOZA MARTÍNEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 92.258.892 como accionante en 

representación de la señora KETTY ISABEL SOTELO SALGADO. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR este proveído por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
JUEZ 

2022-00130-00 
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Maria Teresa Ruiz Paternina

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Sincelejo - Sucre
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